
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo -
"INDEPENDIENTE BUJAMA ALTA", con domicilio en Bujama Alta 5/n del Distnito de Ma

La, Província de Cañete, Departamento de Lúma,

SN CONSIDERANDO 8

ue, el Club recumnente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Ant. 5”
eLD.L. 22068, modificatoto del Ant.106”del D.L.20555 para ser reconocido ofácial
mente y cali fécado como Club Deportivo Particular, en armonía con lo ordenado por
el Ant.108"del D.L.20555, Ley General de Recreación, Educación Fásica y Deportes ;

Que, La referida ¿nstitución deportiva cuenta con 98 asocíados actívos, según el -
Libro de Registro presentado, de Los cuales 20 son deportistas en Fútbol, debiendo
La entidad recumente afilíamse definitivamente a la Léga de Fútbol de Mala;

( e conformidad con el Ant.108”del D.L.20555, D.L.21371 y Auts.5%y 13”del D.L.22068;

É
Con Los 4nformes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La Ofácina -
de Asesorta Jurídica y con la opinión favorable de La Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "INDEPENDIENTE BUJAMA ALTA" del Dis-
buito de Mala, Provincia de Cañete, Departamento de Lúma, como

blu Deportívo Partícular perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educa--
kjón Física y Deportes .

0 SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatutos
NY de La ¿ndicada entidad deportiva, permitirán su insvupción en

4no04 Públicos .

remitirá al INRED copía de La constancia de su ¿inscripción en Los Regís1105
É0s , para efectos de su ¿nscripción en Los Registios Administiativos de la Di
ón Nacional de Deportes .

Regístrese y comunáquese,
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(IN RED) ASUNTO : Reconocimiento Ofáo oi"INDEPENDIENTE BUJAMAVALTA"S eel Dist.
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INFORME N* 412-04J-80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO :

1.- El Club Deportivo "INDEPENDIENTE BUJAMA ALTA" ha solicitado al INRED
5u rheconocámiento oficial como Club Deportivo Particular, 4ntegran-
te del Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes .
De acuerdo con Lo ¿informado por La Dirección Nacional de Deportes -
ha cumplido con Los requisitos establecidos por el Ant.5”del D.L.22068,
modi ficatorio del Ant.106”del D.L.20555 y en armonía con lo estipula
do en el Ant.108”del D.L.20555 Ley General de Recreación, Educación”

br] y Deportes, así como con el Manual de Procedimientos »es pec-
VO. :

2.- Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede otor--
gar el reconocimiento oficial que solicita, en aplicación de lo dis
puesto por el Ant.108 "del D.L.20555 y Ants.5”%y 13”del D.L.22068,

La Resolución de 4u reconocimiento permitiná la respectiva 4ns ráp--ción en Los Regístios Públicos, pon aueglo al D.L.N*21371,
Se adjunta proyecto de Resolución de Reconocámiento Oficial rnespecti
VO.

Líma, 12 de Noviembre de 1980.
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